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SAT Aclara las dudas 

respecto a la retención del 

IVA al 6% 

por  C.P. Federico Gutiérrez H. 

El pasado 31 de Enero de 2020 la 

Secretaria de Administración 

Tributaria a través de su portal de 

internet dio a conocer la versión 

anticipada del Anexo 7 de la Primera 

Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020. 

A continuación publicamos el nuevo 

criterio del SAT: 

46/IVA/N Retención del 6% al 

impuesto al valor agregado a que se 

refiere la fracción IV del artículo 1o-A 

de la Ley del IVA 

El artículo 1o-A, fracción IV de la Ley 

del IVA señala que están obligadas a 

retener el impuesto que se les 

traslade, aquellas personas morales o 

personas físicas con actividades 

empresariales que reciban servicios a 

través de los cuales se pongan a 

disposición del contratante o de una 

parte relacionada de éste, personal 

que desempeñe sus funciones en las 

instalaciones del contratante o de una 

parte relacionada de éste, o incluso 

fuera de éstas, estén o no bajo la 

dirección, supervisión, coordinación o 

dependencia del contratante, 

independientemente de la 

denominación que se le dé a la 

obligación contractual y dicha 

disposición específica que la retención 

se hará por el 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente 

pagada. 

De tal manera que, cuando una 

persona moral del Título II o del Título 

III de la LISR o una persona física con 

actividad empresarial, en su calidad 

de contratante, reciba servicios en los 

que se ponga personal a su 

disposición, se entiende que habrá 

retención cuando las funciones de 

dicho personal sean aprovechados de 

manera directa por el contratante o por 

una parte relacionada de éste. Por el 

contrario, no habrá retención si los 

servicios prestados corresponden a un 

servicio en el que el personal del 

contratista desempeña funciones que 

son aprovechadas directamente por el 

propio contratista. 

Así mismo el mismo día, el SAT 

publicó un documento dentro de su 

portal de internet, con las respuestas a 

cinco preguntas frecuentes 

relacionadas con la retención de 6% 

del IVA. Se trata de ejemplos que 

muestran en qué casos se tiene que 

aplicar la retención. 

Servicios de limpieza 

1.- Si mi empresa se dedica a la venta 

de alimentos y celebró un contrato de 

servicios de limpieza con una parte 

relacionada o un tercero 

independiente. ¿Debo retener el 6% 

del IVA por dichos servicios en 

términos del artículo 1-A, fracción IV, 

de la Ley del IVA? 

Respuesta: Sí, debe realizarse la 

retención ya que implica la puesta a 

disposición de personal que es 

aprovechado directamente por la 

empresa contratante. Con 

independencia de que el contratista 

sea parte relacionada o no. 
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Servicios de mantenimiento de 

equipos 

2.- Si con motivo de mis actividades 

empresariales como persona física, 

requiero el mantenimiento preventivo 

de mis equipos de cómputo y para ello 

celebro un contrato de servicios con 

una persona moral donde se pone a mi 

disposición el personal para realizar 

dicho mantenimiento. ¿Debo retener 

el 6% del IVA por dichos servicios? 

Respuesta: Sí, debe realizarse la 

retención ya que implica la puesta a 

disposición de personal cuyos 

servicios son aprovechados 

directamente por la contratante. Con 

independencia de la denominación 

que se le dé a la obligación 

contractual. Esto se debe a que dicha 

contratante es la beneficiaria directa 

del mantenimiento preventivo del 

equipo de cómputo. 

Servicios de transporte de personal 

3.- Si mi empresa requiere los 

servicios de transporte de personal y 

para ello celebró un contrato de 

servicios con una empresa que se 

dedica a ello. ¿Debo retener el 6% del 

IVA por dichos servicios? 

Respuesta: Sí, debe realizarse la 

retención ya que implica la puesta a 

disposición de personal cuyos 

servicios son aprovechados 

directamente por la contratante fuera 

de sus instalaciones. Con 

independencia de la denominación 

que se le dé a la obligación 

contractual. 

Servicios de un despacho contable 

o legal 

4.- Si con motivo de mis actividades 

empresariales, requiero los servicios 

de un despacho contable o legal y 

para ello celebro un contrato de 

servicios para obtener una opinión 

contable o legal de mi empresa con 

una persona moral que implica que su 

personal realice funciones en mis 

instalaciones. ¿Debo retener el 6% del 

IVA por dichos servicios? 

Respuesta: No, no se deberá realizar 

la retención puesto que las funciones 

realizadas por el personal puesto a 

disposición del contratante no son 

aprovechadas directamente por éste 

sino por el contratista que las requiere 

para la elaboración de los documentos 

entregables al contratante. 

Servicios de un contador o un 

abogado 

5.- Si soy una persona moral que, con 

motivo de mis actividades, requiero los 

servicios de un contador o un abogado 

y para ello celebro un contrato de 

servicios con dicha persona física. 

¿Debo retener el 6% del IVA por 

dichos servicios? 

Respuesta: No, no se deberá realizar 

la retención puesto que en este caso 

no se pone personal a disposición del 

contratante. Por otra parte, si el 

contratante es persona moral que 

reciba servicios personales 

independientes como es el caso, se 

deben retener dos terceras partes del 

IVA que le traslade el abogado o 

contador. Esto conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1-A, fracción II, 

inciso a, de la Ley del IVA, en relación 

con el artículo 3, fracción I, inciso a, 

del Reglamento de la Ley del IVA. 



 

REVISTA FISCAL CAFICON | 1ª QUINCENA DEL MES DE FEBRERO 2020                Pag.  7 
 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

DE SOCIOS, ADMINISTRADORES Y 

DIRECTORES 

Es importante señalar que las 

sociedades mercantiles son personas 

morales que cuentan con 

personalidad jurídica y patrimonio 

propios, distintos a la de sus socios o 

accionistas, y que responden frente a 

terceros –e incluso ante sus socios– 

de manera ilimitada por sus 

obligaciones. 

Por otra parte, los accionistas y socios, 

por regla general, responden 

únicamente por el pago de sus 

aportaciones, aunque en algunos 

casos se les puede exigir una mayor 

responsabilidad. 

Cabe mencionar que los socios serán 

responsables directamente por 

aquellos actos ilícitos ejecutados por 

la persona moral, cuando ésta sea 

utilizada con la intención de defraudar 

a terceros o evadir la aplicación de la 

ley, por ejemplo: por actos ilícitos 

efectuados contra la autoridad fiscal, 

así como contra la economía nacional. 

En sentido, hoy en día se afronta una 

serie de Reformas Fiscales, dentro de 

las cuales se amplía la 

responsabilidad de los socios, 

administradores y directores, 

estableciendo como regla general una 

responsabilidad solidaria para socios 

o accionistas, administradores y 

directores, respecto de las 

contribuciones que la empresa no 

alcance a cubrir con su patrimonio. 

Aunque no necesariamente los 

supuestos señalados en el artículo 26 

del Código Fiscal de la Federación 

(CFF) deben entenderse con un 

sentido de defraudar  

a terceros o evadir la aplicación de una 

ley. 

Y es que definitivamente en muchas 

ocasiones, el caer en esos casos 

obedece a descuidos, carencia de 

procedimientos internos o aplicación 

equivocada de los mismos, errónea 

asesoría o incluso desconocimiento 

de la ley. 

Con base a lo anterior, y a manera de 

resumen de los puntos relevantes, el 

artículo 26 del CFF establece que 

serán solidariamente responsables 

con la empresa: 

Socios o accionistas Únicamente 

respecto de las contribuciones que se 

hubieran causado por la empresa 

cuando tenían tal calidad, siempre y 

cuando ésta hubiera incurrido en 

alguno de los siguientes supuestos: 

 Que no obtenga su inscripción 

en el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 

 Que no lleve contabilidad, la 

oculte o la destruya. 

 Que no presente el aviso de 

cambio de domicilio. 

 Que desocupe el domicilio 

fiscal sin aviso previo. 

 Que no se encuentre 

localizado. 

 Que no entere retenciones o lo 

recaudado. 

 Que sea considerada como una 

Empresa que Factura 

Operaciones Simuladas 

(EFOS). Esto se refiere a 

compañías que “venden” 
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Comprobantes Fiscales 

Digitales por Internet o 

Facturas Electrónicas (CFDI), 

de conformidad con lo 

establecido en el artículo 69-B, 

octavo párrafo del CFF. 

 Que se considere como 

Empresa que Deduce 

Operaciones Simuladas 

(EDOS). Son las que “compran” 

facturas por un monto superior 

a 7.8 millones, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 

69-B del CFF, y 

 La transmisión de pérdidas 

fiscales indebidas. 

En ese sentido, la responsabilidad no 

podrá exceder de la participación que 

el socio o accionista tenga en ese 

momento en el capital social de la 

persona moral. 

Administradores y directores 

La responsabilidad se actualiza para 

estas figuras en los mismos supuestos 

mencionados para socios o 

accionistas, con el agravante que para 

administradores y directores no se 

establece un límite de 

responsabilidad. Es decir, estos 

últimos deberán responder con todo 

su patrimonio cuando la empresa 

incurra en alguna causal grave, como 

las que se enlistaron con anterioridad. 

Definitivamente, estas obligaciones 

ponen a los altos directivos de las 

empresas en una situación corporativa 

y patrimonial muy complicada, 

incómoda y delicada para el 

cumplimiento de sus funciones. 

RECIBOS DE NÓMINA DEBERÁN 

REPORTAR SUBSIDIO AL EMPLEO 

Los recibos de nómina electrónicos 

que expidan los patrones a sus 

trabajadores, deberán incluir el 

concepto de subsidio al empleo que 

entrega la Secretaría de Hacienda por 

aquellos empleados que ganan hasta 

dos salarios mínimos para que no se 

vean afectados por el impuesto sobre 

la renta (ISR). 

Dicho subsidio tiene un costo fiscal 

estimado en casi 50 mil millones de 

pesos. 

El pasado 11 de diciembre de 2019, 

fue publicada una revisión al 

complemento de nómina versión 1.2 

que impacta a las validaciones que 

llevan a cabo los Proveedores de 

Certificación de CFDI, la cual entrará 

en vigor el 1 de enero del 2020 de 

forma opcional, siendo ya de forma 

obligatoria a partir del 1 de febrero 

2020.  En esta última fecha queda sin 

efectos el “Apéndice 5 Procedimiento 

para el registro de Subsidio para el 

empleo causado, cuando no se 

entregó en efectivo” de la “Guía de 

llenado del comprobante del recibo de 

pago de nómina y su complemento” el 

cual será eliminado en la siguiente 

actualización a dicha guía. 

Es decir que tendrá que ser reportado 

en los comprobantes fiscales digitales 

por internet (CFDI) de nómina 

generados para todos sus 

trabajadores, independientemente de 

que tengan este beneficio. 

Dicho subsidio lo da el gobierno 

federal a los patrones con 

trabajadores que perciban dos 
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salarios mínimos para que paguen el 

sueldo completo y no se vea afectado 

por la retención del impuesto sobre la 

renta. 

Como al patrón, le impacta; el citado 

cambio: 

 En todos los casos donde se 

paguen conceptos de sueldos y 

salarios (Régimen de 

contratación “02” Sueldos, 

incluye asimilados a salarios 

señalados en la fracción I del 

artículo 94 de LISR), se valida 

que el recibo de nómina 

contenga el apartado de 

subsidio para el empleo, aun y 

cuando el subsidio para el 

empleo sea “0”. 

 No se permite incluir el subsidio 

para el empleo en recibos de 

nómina cuyos conceptos sean 

diferentes a sueldos y salarios y 

asimilados a salarios señalados 

en la fracción I del artículo 94 

de LISR (Régimen de 

contratación “02”). Se 

recomienda consultar y utilizar 

el Apéndice 6 contenido en la 

Guía de llenado del recibo de 

nómina para registrar los 

conceptos de percepciones, 

otros pagos y deducciones por 

cada tipo de régimen de 

contratación. 

 Se valida que el monto de 

subsidio para el empleo 

reportado en el recibo de 

nómina no sea mayor a los 

montos establecidos en las 

disposiciones fiscales. 

Recuerda que se debe registrar 

el subsidio causado conforme a 

la tabla del Decreto del subsidio 

para el empleo y las tablas 

publicadas en el Anexo 8 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal 

vigente. 

Los empleadores pueden recuperar 

este monto, porque el SAT les permite 

acreditar el ISR retenido al resto de 

sus trabajadores de mayores sueldos 

o contra el impuesto corporativo a su 

cargo. 

Esto representa una pérdida 

recaudatoria para el gobierno federal 

cada año, ya que al no cobrarse ese 

impuesto dejan de ingresar recursos a 

las arcas federales. 

SAT promociona su 

nueva herramienta para 

denunciar facturas falsas 

El SAT lanzó una herramienta para 

hacer las denuncias y para ello emitió 

una serie de requisitos para guiar a 

quienes decidan evidenciar a aquellas 

empresas que amparan operaciones 

inexistentes y puede consultarse a 

través de esta liga 

https://bit.ly/2NnbBJc. 

De acuerdo al artículo 69-B Ter del 

Código Fiscal de la Federación (CFF) 

y su Regla, los usuarios deberán 

proporcionar el Registro Federal del 

Contribuyente (RFC) denunciado y el 

nombre, razón o denominación social 

del mismo. 

Además de agregar una descripción 

detallada de los hechos que denuncia, 

al proporcionar las circunstancias de 

modo (cómo sucedió), tiempo (cuándo 

sucedió) y lugar (dónde sucedió). 

https://bit.ly/2NnbBJc
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También los usuarios deberán 

precisar la posición que ocupa el 

denunciado en relación con otros 

contribuyentes involucrados en el 

esquema de operaciones simuladas, 

por lo que deberá acompañarse con 

nombre completo, número telefónico, 

dirección de correo electrónico y el 

archivo electrónico que contenga la 

documentación relacionada con la 

información proporcionada. 

En dicho documento es necesario 

ilustrar el esquema de operación 

utilizado por el contribuyente que 

denuncia, al indicar el número de folio 

asignado a través de la dirección de 

correo denuncias@sat.gob.mx en un 

plazo no mayor a cinco días hábiles 

siguientes a aquél que registre su 

denuncia. 

Para saber si una factura es falsa o no 

está certificado por el SAT puedes 

ingresar a su sitio en la sección de 

Factura electrónica, ahí selecciona 

Verifica tus facturas.  

Ahí debes ingresar el RFC de quien 

expide la factura y el del contribuyente 

que la recibe. Si es válida podrá 

imprimirse, de lo contrario se indicará 

que no está registrada ante la 

autoridad fiscal. 

“La información proporcionada deberá 

ser suficiente para acreditar, directa o 

indirectamente, la ausencia de 

activos, personal, infraestructura o 

capacidad material del contribuyente 

que se informa y que llevó a cabo la 

expedición, enajenación o adquisición 

de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes”. 
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5 puntos a Considerar en el 

Programa de Redondeo de 

las Tiendas de Autoservicio 

¿Que pasa con los redondeos que 
realizan las tiendas de conveniencia 
como: oxxo, soriana, Aurrera, etc.? 

Los redondeos consisten en que un 
establecimiento promueve una campaña 
en la cual invita al cliente que adquirió 
ciertos artículos en el momento que va a 
pagarlos donde los centavos que se 
requieren para alcanzar la unidad, de tal 
manera que si usted compró un refresco y 
una botana deberá pagar $14.70 pesos, el 
cajero le exhorta a que los 30 centavos 
que faltan para llegar a $15.00 sean 
donados a la institución y causa que la 
empresa está apoyando. 

¿Cual es el destino de los recursos 
obtenidos de los redondeos? 

De tal suerte que la organización 
beneficiada en un lapso de tiempo, en el 
que dura la campaña –regularmente 3 
meses- recibe la totalidad de los centavos 
donados para apoyar los programas y 
servicios que ofrece a grupos que carecen 
de acceso por su condición de pobreza, 
desigualdad, marginalidad, etc. 

Entre los establecimientos que apoyan 
con regularidad diversos redondeos 
destacan: Comercial Mexicana, Chedraui, 
Almacenes Ley, (en fin tiendas afiliadas a 
la Asociación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamentales) y 
Walmart. Otros comercios como Oxxo, S-
Mart y 7 Eleven también lo hacen de 
manera constante a lo largo y ancho del 
país apoyando a varias causas. Los 
bancos apoyan a organizaciones civiles 
con acciones similares de captación de 
donativos que funcionan igual que los 
redondeos. Lo hacen a través de los 
cajeros automáticos (solicitando 5 pesos) 
y con éxito han ayudado a otorgar miles 
de becas. 

¿De los redondeos  obtenidos hacen 
deducibles algun porcentaje? 

La empresa entonces emite un cheque o 
transferencia, a favor de la organización 
filantrópica por la cantidad total de la 
donación que se reunió por el aporte de 
miles de personas que redondearon, con 
el cual ampara la salida de ese recurso de 
su contabilidad y recaba la firma de 
recibido de aquella asociación 
beneficiada. Conceptualmente el donante 
fue “el público en general” y no la 
empresa. Por lo que ese CFDI (la 
empresa puede anexar una copia del 
recibo que emita la organización a 
nombre del “público en general” del que 
se habla líneas adelante). 

El ingreso del redondeo a la organización 
filantrópica (vía cheque o transferencia) 
tiene que quedar documentado con un 
CFDI por donativo, que es deducible del 
impuesto sobre la renta. La organización 
expide entonces un CFDI (cuyo formato, 
ya sea impreso o electrónico, es aprobado 
previamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, está foliado y 
además incluye las leyendas respectivas 
que determina la ley como son fecha más 
reciente del Diario Oficial de la Federación 
donde fue publicada la autorización para 
ser donataria y los datos del impresos o 
sello electrónico) con la leyenda recibí 
“Del público en general” la cantidad de… 

Nunca se deduce el 100 por ciento de lo 
que se dona, sino que otorgar donativos, 
ayuda a bajar el porcentaje de la tasa 
grabable que se tiene obligación de cubrir. 

Existe un límite oficial. Actualmente la 
legislación señala que sólo se podrá 
deducir hasta el 7% de los ingresos del 
contribuyente del ejercicio inmediato 
anterior (véase el artículo 27 Frac I, 
para Personas Morales TITULO II 

capítulo II de la Ley Federal de Impuestos 
Sobre la Renta). 

Para el caso de la persona física de igual 
manera se considerará el 7% para las 
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deducciones personales según el artículo 
151 frac III Penúltimo párrafo de la Ley 
Federal de Impuestos Sobre la Renta). 

No obstante, cuando se realicen 
donativos a favor de cualquier organismo 
relacionado directamente con el gobierno, 
el monto deducible no podrá exceder 4 
por ciento de los ingresos acumulables. 

¿Puede una persona asalariada deducir 
los redondeos? 

“Nosotros como persona física no 
pedimos un comprobante de esos 
centavos donados, la cadena comercial 
que hace la donación es la que tiene el 
beneficio fiscal, porque las donaciones 
son deducibles de impuesto, pero no es 
un monto que a la cadena comercial 
beneficie de forma considerable” 

El problema de dicho programa es la gran 
opacidad que se genera hacia los 
consumidores y contribuyentes, a quienes 
no se proporciona comprobante por dicha 
donación, y que –por tanto– genera 
suspicacias sobre el manejo de esos 
recursos, su dirección y tratamiento fiscal. 

Es decir, no hay en ningún comercio 
suscriptor de este programa que tenga 
alguna forma de obtener un recibo 
deducible de impuestos de la donación 
realizada. La respuesta inmediata que 
recibe cualquier donante en un comercio 
inscrito en programa es nula, ni siquiera 
hay alguna persona que se encargue en 
dar al donante la información suficiente 
sobre dónde y cómo obtener el recibo 
correspondiente, si es que éste existe. 

¿Que impide redondear a negocios 
diferentes a las tiendas de autoservicio? 

En el programa de redondeo únicamente 
pueden participar aquellas tiendas que 
forman parte de la Asociación Nacional de 
Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales, A.C. y ésta a su vez 
realiza los depósitos directamente a otra 
asociación civil denominada Unión de 

Empresarios para la Tecnología en la 
Educación (ÚNETE), que se encarga de 
invertir ese dinero para equipar escuelas 
públicas con computadoras e internet; al 
final, ÚNETE emite el recibo de donativo 
deducible de impuesto a nombre de 
“público en general”. 

¿Que beneficios fiscales tienen las 
tiendas departamentales que promueven 
el redondeo? 

“Es importante destacar como ejemplo de 
las tiendas de conveniencia que la 
cadena OXXO no deduce impuestos de 
las donaciones hechas por los 
clientes, la totalidad de lo recaudado se 

entrega directamente a las instituciones, 
obteniendo un recibo a nombre de los 
clientes y bajo un RFC genérico. Además, 
OXXO cuenta con parámetros que validan 
la legitimidad de las organizaciones de la 
sociedad civil sin fines de lucro que 
reciben donativos y aseguran la 
responsabilidad fiscal", puntualizó la 
cadena comercial. 
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STPS trabaja para 

terminar con la 

subcontratación ilegal 

Se estima que hoy alrededor de 5 

millones de trabajadores se 

encuentran contratados bajo este 

esquema 

La subcontratación precariza la 

estabilidad en el empleo, el pago de 

utilidades, la antigüedad, ingresos por 

prima de vacaciones, aguinaldo y el 

derecho para la vivienda 

Durante la conferencia matutina del 

presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, la titular de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, Lusa María 

Alcalde Luján, refirió que por primera 

vez en la historia del país se constituyó 

el Grupo de Trabajo para el combate a 

la Subcontratación Ilegal. 

Alcalde Luján mencionó que la STPS 

trabaja conjuntamente y comparte 

información con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (Infonavit), el 

Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), la Unidad de Inteligencia 

Financiera y la Procuraduría Fiscal 

para terminar con las prácticas de 

defraudación a los trabajadores, sus 

derechos básicos y lavado de dinero. 

Recalcó que, derivado que en 

administraciones anteriores no se 

realizó ningún tipo de inspección, la 

subcontratación ilegal creció y se 

estima que hoy alrededor de 5 

millones de trabajadores se 

encuentran contratados bajo este 

esquema. 

 

La encargada de la política laboral del 

país detalló que en la Ley Federal del 

Trabajo se contempla la 

subcontratación legal e ilegal. Explicó 

que la primera es un servicio 

especializado, que permite que los 

negocios se dediquen a su actividad 

principal sin distraerse en actividades 

no propias de la empresa, está 

regulado en los diferentes artículos, 

donde hay candados específicos. 

 

Sin embargo, dijo, la subcontratación 

ilegal es aquella que traslada la 

plantilla laboral a empresas 

intermediarias con el propósito de 

cubrir la relación laboral a través de 

actos simulados para incumplir 

intencionalmente con las obligaciones 

laborales o de seguridad social, lo que 

afecta a los trabajadores y fomenta la 

competencia desleal entre empresas 

que sí cumplen. 
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Estimó que hoy en día, existen cerca 

de 6 mil empresas de subcontratación 

abusiva, que pudieran estar afectando 

a los derechos de los trabajadores y 

evadiendo aproximadamente un 

monto de 21 mil millones de pesos 

anuales. 

 

Finalizó al mencionar que la 

subcontratación precariza la 

estabilidad en el empleo, el pago de 

utilidades, la antigüedad, ingresos por 

prima de vacaciones, aguinaldo y el 

derecho para la vivienda, entre otros. 

 

En la conferencia matutina también 

estuvieron presentes la flamante titular 

del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), Raquel Buenrostro 

Sánchez; el director del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Zoé 

Robledo Aburto; el Procurador Fiscal 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Carlos Romero Aranda y el 

responsable de la Unidad de 

Inteligencia Financiera, Santiago Nieto 

Castillo. 
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Enero 2020 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Incorporación y Recaudación 
Unidad de Incorporación al Seguro Social 
Coordinación de Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos 

 
 
 
 
 
 
 

Determinación Anual de la Prima en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo 

 

GUIA 2020 
 

 Presentación por INTERNET 
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Determinación anual de la prima SRT 

Debes presentarla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Del 01 de febrero al 02 de 
marzo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
Este año 2020 es año bisiesto, por lo que el mes de febrero tiene 29 días. 

¡Preséntala en los primeros días 
de febrero, no lo dejes al final! 
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Presentación por INTERNET 
 
 
 
 
 
 
 

 

SUA: 
1. Genera la determinación 

 

IDSE: 
2. Envía por internet 
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OBJETIVO 
 
 
 
 

Conoce los pasos a seguir para generar la 

Determinación de la Prima del Seguro de Riesgos de 

Trabajo, a través del Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA), y su envío por Internet a 

través del aplicativo «IMSS desde su empresa» (IDSE). 
 
 
 
 

Determinación 
por INTERNET 
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 Modalidad INTERNET 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUA 
1. Genera la determinación 

 

IDSE 
2. Envía por internet 

 
 
 



                                                                                                                                  REVISTA FISCAL CAFICON | 1ª QUINCENA DE FEBRERO 2020                                              PAG.   20 
 

 
 

  
Determinación anual de prima SRT 

SUA 
 

El Sistema Único de Autodeterminación (SUA) es la herramienta 

para determinar importes y conceptos para el pago de las cuotas 

obrero – patronales por concepto de IMSS, Retiro, Cesantía y Vejez 

e INFONAVIT. 

 
Permite así mismo : 

 
 Realizar el cálculo de la Prima en el Seguro de Riesgos de 

Trabajo . 

 
 Y generar el archivo .DAP para presentar la Determinación 

ante el IMSS. 
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SUA Determinación 

 

Pasos a seguir para generar la Determinación a través de SUA: 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Ingresa al Sistema Único de Autodeterminación SUA, que tienes 
instalado en tu computadora. 

 
2. Asegúrate de que estén registrados todos los accidentes o 
enfermedades de trabajo terminados en 2019, antes de realizar el 
cálculo de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

 
 
 
 

SUA 
Versión vigente 3.5.7 
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SUA Determinación 
 
 
 
 

Para ello, entra a la opción Determinación Prima de RT a la opción 
Obtención de Reportes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUA 
Versión vigente 3.5.7 
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SUA Determinación 
 
 
 
 

Selecciona el Reporte de Riesgos de Trabajo, el periodo a 
consultar (2019) y da clic en generar: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  2019  
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SUA Determinación 
 
 
 
 

Verifica que estén registrados todos los accidentes o enfermedades de 
trabajo de tu empresa, terminados en 2019: 
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SUA Determinación 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez que has  verificado  el  registro  en SUA de todos los accidentes o 
enfermedades de trabajo terminados en 2019: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Da clic en el botón 
“Actualizar”, y selecciona 
“Patrones “ 
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SUA Determinación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. En la pantalla “Actualizar 
Patrones”, 

presiona el botón 
“Seleccionar”. 
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SUA Determinación 
 
 
 

 

4. Ahora ubica el cursor en el registro patronal para el cual vas a generar la 
determinación de la Prima y da doble clic sobre él. 
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SUA Determinación 

El sistema te mostrará una pantalla donde podrás observar los datos del 
patrón seleccionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Presiona el botón “Salir”. 
 
 
 
 
 
 
 

  2019  
 

 

  2018  

  2019  
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SUA Determinación  
 
 
 
 
 
 
 

 

Da clic en el botón 
[+]“Determinación Prima de 
RT” y selecciona 

 
“Cálculo de días cotizados y 

trabajadores promedio” 
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SUA Determinación 
 
 
 

 

2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. En la siguiente pantalla 
presiona el botón “Calcular”. 
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SUA Determinación  
 
 

Con base en la información registrada en el sistema, realizará el cálculo de 
días y trabajadores, y te mostrará el resultado: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Una vez concluido este cálculo, da clic 
en el botón “Salir”. 

2019 
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SUA Determinación 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. 
en el 

Ahora da clic 
botón 

[+]“Cálculo de la 
Prima de RT” 



                                                                                                                                  REVISTA FISCAL CAFICON | 1ª QUINCENA DE FEBRERO 2020                                              PAG.   33 
 

 
 

SUA Determinación 
 
 
 
 
 

10. En caso de que cuentes con 
más de un registro patronal 
dentro de un mismo municipio 
selecciónalo(s). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

11. En caso de no ser así, presiona 
la tecla “ENTER”. 

2019 
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SUA Determinación 
 
 
 
 

En la pantalla “Cálculo de la Prima de Riesgos de 
Trabajo”, podrás observar los datos generales del 
patrón seleccionado. 

 
 
 
 
 

12. Para realizar el 
cálculo de la prima de RT, 
presiona el botón 
“Calcular”. 

2019 



                                                                                                                                  REVISTA FISCAL CAFICON | 1ª QUINCENA DE FEBRERO 2020                                              PAG.   35 
 

 
 

SUA Determinación 
 
 
 
 
 

 

13. El sistema te indicará, 
mediante el cuadro de diálogo, que 
ha concluido el proceso. 
Da clic en el botón “Aceptar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

14. Ahora podrás observar el resultado del 
cálculo de la prima, así como los datos que 
fueron considerados para ello. 

 

El siguiente paso es la generación del 
archivo de la Determinación. Para continuar, da 
clic en el botón “Generar archivo” 

2019 
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SUA Determinación 
 
 
 
 
 

15. El sistema te solicitará la 
confirmación de la generación del 
archivo de la determinación de la 
prima de RT. Oprime el botón “Sí” 

 
 
 
 
 

16. Aparecerá un cuadro de diálogo, 
donde deberás indicar la ruta en la que 
deseas guardar el archivo. Elije la ruta y da 
clic en “Aceptar” 
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SUA Determinación 
 
 

17. Aparecerá el aviso que indica que 
ya fue generado el archivo. Oprime el 
botón “Aceptar” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2019 

18. Una vez concluido el proceso 
de generación del archivo, presiona 
el botón “Salir” 
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SUA Determinación 
 
 
 
 
 
 
 

El archivo generado en el SUA con extensión .DAP, es el que debes enviar 
por Internet a través del Sistema IMSS desde su empresa, IDSE. 

 
 
 
 
 

Cuando vayas a realizar el envío de tu Determinación de la Prima en el 
Seguro de Riesgos de Trabajo a través de IDSE, deberás tomar el archivo 
de donde lo hayas respaldado. 

 

Ejemplo: 
 

C:\JVL\A058999910.DAP 
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IMSS Desde tu Empresa 

2. Envía por internet 
(Envía el archivo .DAP y genera tu 

acuse de recibo) 

Determinación 
Presentación por INTERNET 
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IDSE 
 
 
 
 
 
 

 

Para el envío de la Determinación por Internet a través de IDSE: 
 
 
 
 
 
 

Una vez que generaste y guardaste el archivo .DAP de la Determinación de 
la Prima en el Seguro de Riesgo de Trabajo, de SUA: 

 
 

 
1. Ingresa a la página Web del Instituto, a la siguiente dirección: 

 

www.imss.gob.mx 

http://www.imss.gob.mx/
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IDSE 
 
 
 
 

 

2. Identifica alguna de 
las ligas que te dan acceso a 
“IMSS desde su Empresa 
(IDSE)” y dale clic 
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IDSE 
 
 
 
 
 
 

3. Ingresa a IDSE con tu 
certificado digital o con tu e.firma, 
dando clic en el botón “Iniciar 
sesión” 

 
 
 
 
 
 
 

 

AVISO IMPORTANTE: Ahora ya 
puedes presentar las 

determinaciones de todos tus 
registros patronales en una sola 

sesión, con tu e.firma 
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IDSE 
 
 
 
 

6. Si te aparece el 
sig. mensaje, da clic 
en “Ejecutar” 
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IDSE 
 
 
 
 
 
 

7. Da clic en 
“DAPSUA” 
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IDSE DAPSUA 
 
 
 

 

8. Has entrado al “Sistema de 
recepción de la 
Determinación Anual de la 
Prima DAP-SUA” 

 
 

 
Ubica el Menú del 
Sistema y da clic en el 

botón de “Registrar, Validar 
Archivo” 
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IDSE DAPSUA 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. Da clic en 
“Ejecutar” 
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IDSE DAPSUA 
 
 

10. En el recuadro de “Datos de 
Validación IDSE” da clic en 
“Examinar”, certifícate y registra tu 
contraseña 

 
 
 
 
 
 

11. En el “Archivo DAP” da clic en 
“Examinar” para ubicar la ruta donde 
se encuentra el archivo de la 
Determinación que previamente 
generaste mediante SUA, y agrégalo 

 
 
 
 
 
 
 

 

12. Da clic en “Enviar” 
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IDSE DAPSUA 
 
 
 
 
 
 

13. El sistema presentará el 
“Resumen de la 
Determinación”, verifica la 
información 

 
 
 
 
 
 
 

2 0 1 8  Si estás de acuerdo con ella, 
selecciona la casilla “Aceptar” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

15. Da clic en el botón 
de “Enviar” 

14. Si no está de acuerdo, da 
clic en “Cancelar” y vuelve a 
generar tu Determinación a 
través del SUA 
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IDSE DAPSUA 
 
 
 

16. Nuevamente verás la 
pantalla del “Resumen de la 
Determinación de la Prima”, 
donde aparecerá el número de 
Folio de Recepción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  01 / 02 / 2020  
 
 

2 0 1 8 

17. Da clic en “Imprimir Acuse”. 
Podrás ver en pantalla el formato de 
Acuse Notarial que saldrá impreso. 
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IDSE DAPSUA 
 

  02    2020  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  2019  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuse notarial 
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IDSE DAPSUA 
 
 

 

18. Por último, cierra el formato de Acuse Notarial y da clic en “Salir”. 
Con esta acción habrás concluido tu trámite. 



                                                                                                                                  REVISTA FISCAL CAFICON | 1ª QUINCENA DE FEBRERO 2020                                              PAG.   52 
 

 
 

IDSE DAPSUA 
 
 
 
 
 

19. Si deseas reimprimir tu 
Acuse Notarial da clic en el 
botón «Reimpresión de acuse» 
de la pantalla principal. 
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IDSE DAPSUA 
 
 
 
 
 

 

20. Enseguida podrás ver una 
pantalla con la relación de 
folios de las determinaciones 
tramitadas 

 
 

Selecciona el acuse que deseas 
reimprimir y da doble clic. 

 
 

 
21. A continuación, el sistema 
te presentará el formato 
correspondiente. Da clic en el 
botón de “impresión”. 

2020/02/04 

2020/02/03 
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Si requieres mayor información comunícate al: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Centro de contacto IMSS: 
800 623 2323 

 
 
 
 

¡Preséntala en los primeros días 
de febrero, no lo dejes al final! 
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O acude a: 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Módulos de Orientación en las 
Subdelegaciones de IMSS. 



56 
 

56 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

A B 
Artesano RIF Artesano que cumple a 

través del adquirente 
 
 

Casos Prácticos 



57 
 

57 
 

Ejemplo 1 

 
Artesano RIF que se dedica a la elaboración y enajenación de artesanías 

Inscrito en el RFC en 2016 

Operaciones ÚNICAMENTE CON PÚBLICO EN GENERAL 

Estima que sus ingresos del año 2016 y 2017 no rebasarán de $300,000. 

Declaraciones: 1er. bimestre 2016 y 1er. bimestre 2017: 

 
 
 
 
 

 
No paga 
primer añ 

A 
Artesano RIF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No paga IVA. 

No rebasa 
$300,000 

Art. 23 LIF 

Art. 111 LISR 

Conceptos 2016 2017 

Ingresos del primer bimestre (enero-febrero) $15,000 $15,000 

Deducciones del primer bimestre (enero-febrero) $0 $0 

Impuesto sobre la Renta (ISR) 

ISR 
ISR determinado $1,221 $1,221 

o. Reducción 100% 90% 

ISR a pagar $0 $122 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

IVA determinado $0 $0 

TOTAL A PAGAR (ISR e IVA) $0 $122 
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Determinación del ISR del primer bimestre (enero-febrero)2016 

A 
Artesano RIF 
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Determinación del ISR primer bimestre (enero-febrero) 2017 

A 
Artesano RIF 
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A 
Artesano RIF 

 

Determinación del IVA para primer bimestre (enero-febrero) 2016 y 2017 



61 
 

61 
 

 

 

Artesano RIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 

MIGE341107847 

100 

900 

 
900 

    23/03/2016  

Enero-Febrero MIGE341107847 
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Artesano RIF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 

MIGE341107847 

900 

 
900 

    23/03/2017  

Enero-Febrero MIGE341107847 
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Artesano RIF 
 
 
 

Formas de pago válidas 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

A 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
23/03/2017 13:05 pm 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

31/03/2017 

 
 
 

 

MIGE341107847 
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Ejemplo 2 B 
Artesano que cumple a 

El adquirente : 

• Inscribe al artesano en 2016. 
 

• Retiene ISR (5%) e IVA (16%) por la compra de artesanías. 
 

• Emite factura electrónica a través de un PCECFDI. 

través del adquirente 

 

• Entrega copia de la representación impresa de la factura al artesano. 
 

• Entera conjuntamente con su declaración mensual las retenciones efectuadas. 
 

El artesano deberá proporcionar al adquirente: 

a) Nombre. 
b) CURP o copia del acta de nacimiento. 
c) Actividad que realiza (elaboración de artesanías). 
d) Domicilio donde elabora las artesanías. 
e) Firmar escrito para autorizar al adquirente a que realice la inscripción y 

emita facturas      Reglas 2.4.3, 2.4.17,2.7.3.9   RMF 2016 
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Compra de artesanías 

B 
Artesano que cumple a 
través del adquirente 

 
 
 
 
 
 

 
 

 IVA retenido al artesano ($10,000 por 16%) $1,600 

(+) ISR retenido al artesano ($10,000 por 5%) $500 

(=) Retención total a enterar en declaración mensual del adquirente $2,100 
 

Nota: 

El pago de los impuestos retenidos, los realiza el adquirente 

conjuntamente con su pago provisional en el Servicio de 

Declaraciones, en el concepto: 

-ISR otras retenciones 

-IVA retenciones 
                                                                Fundamento: Regla 2.7.3.9 RMF 2016. 

$10,000 
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B 
Artesano que cumple a 
través del adquirente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ISR otras 
retenciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    IVA       
Retenciones 
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B 
Artesano que cumple a 
través del adquirente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$500 

 

 
$1,600 
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Artesano que cumple a 
través del adquirente 

B  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17/02/2016 
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Artesano que cumple a 
través del adquirente 

 
Formas de pago válidas 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

B  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
17/02/2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22/02/2016 



TIPO DE CAMBIO
Para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República mexicana

(Fechas de publicación en el D.O.F.)

El tipo de cambio señalado en esta página se presenta conforme a sus fechas de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.). Recuérdese que el tercer 
párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación establece que para determinar 
contribuciones se deberá considerar el tipo de cambio al que se haya adquirido la 
moneda extranjera, o bien al tipo de cambio que publique el Banco de México en el D.O.F. 
el día anterior a aquel en que se causen las contribuciones. Por tal motivo, para aplicar 
alguno de los tipos de cambio de esta página se deberá considerar el del día inmediato 
anterior.anterior.

1a. Quincena de Febrero 2020 | REVISTA FISCAL CAFICON
70



VALOR DE CONVERSIÓN DE MONEDAS 
EXTRANJERAS A DÓLARES

(Fechas de publicación en el D.O.F.)
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0.66 0.51

0.98 0.75

2020 2021

5.78

1a. Quincena de Febrero 2020 | REVISTA FISCAL CAFICON

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN

72

Tasa de Recargos para la Ciudad de México

INDICADORES 
FINANCIEROS
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INDICADORES 
FINANCIEROS



INDICADORES 
FINANCIEROS
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TASA DE RECARGOS 
IMPUESTOS 
FEDERALES

UNIDAD DE MEDIDA
Y ACTUALIZACIÓN 

(UMA)

SALARIOS DIARIOS 
GENERALES 
(mínimos)

INDICADORES 
FINANCIEROS
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SALARIOS MINIMOS PROFESIONALES

INDICADORES 
FINANCIEROS
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CUOTAS I.M.S.S.
Vigentes a partir del 1o. de julio de 1997 y a la fecha

INDICADORES 
FINANCIEROS
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TABLAS PARA LAS RETENCIONES DE ISR VIGENTES EN 
2018 A 2020

Publicadas en el D.O.F. del 29 de diciembre de 2017

tablas y tarifas por periodos de 7, 10 y 15 días, además de las mensuales y 
por cantidad de trabajo realizado (páginas __ a __).

Para la retención del ISR sobre salarios la Resolución Miscelánea Fiscal y los 
artículos 144 y 145 del Reglamento de la Ley del ISR contemplan el uso de

TABLAS PARA LOS CÁLCULOS DE IMPUESTOS

Actividades empresariales y profesionales.- Se utilizan las tablas 
acumuladas al mes de que se trate (páginas __ y __).

Arrendamiento.-Arrendamiento.- Se utiliza la tabla mensual (página __). No se aplica la 
tabla de subsidio al empleo. Las personas con ingresos por el 
equivalente de hasta diez salarios mínimos mensuales vigentes en el 
Distrito Federal, efectúan sus pagos provisionales de manera trimestral, 
haciendo uso de la tabla que se muestra en la página __.

RégimenRégimen de actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas y 
para coordinados. Se utilizan las tablas acumuladas al mes de que se 
trate (páginas __ y __) para determinar el impuesto a cargo de sus 
integrantes personas físicas.

EnajenaciónEnajenación de inmuebles. Para determinar el monto del pago 
provisional del ISR que deben retener los notarios, se debe utilizar la 
tarifa anual que se muestra en la página __ correspondiente al mes de 
diciembre (esta tabla acumula todos los meses del año), según lo 
precisa la Resolución Miscelánea Fiscal.

PuedePuede observarse que todas y cada una de las tablas tienen como base 
la tabla mensual que aparece en la página __, lado izquierdo, acumulada 
al número de meses a los cuales se refiere el pago.
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INDICADORES 
FINANCIEROS



TABLAS PARA LAS RETENCIONES DE ISR VIGENTES EN 
2018 Y 2020

Publicadas en el D.O.F. del 29 de diciembre de 2017

INDICADORES 
FINANCIEROS
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TABLAS PARA LAS RETENCIONES DE ISR VIGENTES EN 
2018 Y 2020

Publicadas en el D.O.F. del 29 de diciembre de 2017

INDICADORES 
FINANCIEROS
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TABLAS PARA LAS RETENCIONES DE ISR VIGENTES EN 2018 A 2020
Publicadas en el D.O.F. del 29 de diciembre de 2017

A 2020

INDICADORES 
FINANCIEROS
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INDICADORES 
FINANCIEROS

1a Quincena de Febrero 2020 | REVISTA FISCAL 83


